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Santa Rosa de Osos, 12 de octubre de 2017 

LA DIRECCION DE GESTION HUMANA Y TELETRABAJO 

HACE CONSTAR: 

Que, SANDRA PATRICIA PULGARIN GARCIA identificado(a) con cédula de ciudadanía 

N° 43708544 prestó los servicios a la FUNDACIÓN UNIVERSITARIA CATÓLICA DEL 

NORTE, desde el 21 de julio de 2017 hasta el 26 de agosto, como FACILITADOR - 

EDUCACION PARA EL TRABAJO Y EL DESARROLLO HUMANO. 

Obligaciones específicas: 

1. Poner al servicio DEL CONTRATANTE toda su capacidad, conocimiento, 

experiencia y profesionalismo para el normal desarrollo del objeto contractual. 

2. El contratista se obliga a garantizar en cada uno de los productos que genere, sean 

obras originales o no, la observancia de las citas bibliográficas correspondientes a 

todas aquellas fuentes a las cuales acuda para el cumplimiento de sus obligaciones 

contractuales, cuando sus informes, escritos o similares, estén fundamentados en 

ellas, para lo cual acudirá a las normas técnicas de citación generalmente 

aceptadas, preferiblemente las que haya adoptado el contratante. 

3. Si en el desarrollo del contrato de prestación de servicios, el contratista con ocasión 

de su objeto y/o obligaciones debe asumir el liderazgo o la supervisión o similares, 

de la conformación de propuestas, documentos técnicos, literarios, científicos, 

artísticos o de aquellos que se encuentran protegidos por el Derecho de Autor, 

deberá verificar que las obras objeto de su liderazgo estén conforme a las normas 

que regulan la propiedad intelectual, así como las específicas que la reglamentan 

en la entidad contratante. 
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4. Cuando el contratista para el cumplimiento del objeto del contrato u obligaciones 

contractuales, deba utilizar las obras de las cuales es titular de los derechos 

patrimoniales de autor la Fundación Universitaria Católica del Norte, éste, sólo 

podrá utilizarlas o usarlas para aquellos propósitos del contrato que suscriba con la 

Fundación Universitaria Católica del Norte y no podrá hacer uso de ellos en otros 

escenarios personales, profesionales, académicos o de otra naturaleza sin el 

consentimiento expreso del Representante Legal de la entidad y además, si fuere 

procedente, deberá realizar las citas bibliográficas correspondientes conforme a las 

normas técnicas generalmente aceptadas preferiblemente aquellas adoptadas por 

la Fundación Universitaria Católica del Norte. 

5. El contratista se asegurará de que siempre se incluya la declaración de protección 

de datos, confidencialidad y derecho de autor que le provea la Institución, en cada 

mensaje electrónico que envíe mediante el uso de una cuenta electrónica asignada 

por la Institución, bien a través de la plataforma institucional o a través de un teléfono 

celular, IPAD o similares, y acepta que la omisión o el uso inapropiado de la 

información sólo compromete su responsabilidad y no la responsabilidad 

institucional. 

6. Responder durante la ejecución del contrato y por el término que transfiera los 

derechos patrimoniales de autor a la Fundación Universitaria Católica del Norte, así 

como en el ámbito territorial correspondiente, por los perjuicios que le pudiere 

causar a la Institución bien por no realizar la supervisión o control encomendado o 

por no garantizar la originalidad de las obras encargadas y/o por vulnerar el derecho 

de cita, para lo cual acepta con la suscripción del contrato el deber de reparar los 

perjuicios correspondientes, previo requerimiento institucional, sin perjuicio de su 

derecho de contradicción y defensa y a presentar las explicaciones, justificaciones, 

aclaraciones, retractaciones o indemnizaciones. 
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7. Cumplir con las obligaciones derivadas del sistema general de seguridad social en 

calidad de independiente, sea afiliación, pago, cuidado o reporte de novedades a 

modo enunciativo y en caso de realizar dicho pago enviar los soportes de pago y la 

planilla PILA adjunta a su cuenta de cobro de honorarios. 

8. Cumplir las recomendaciones y lineamientos del Sistema General de Seguridad y 

Salud. (salud ocupacional), en especial su autocuidado en los desplazamientos que 

realice. 

9. Entregar los soportes de la contratación y la hoja de vida para relacionarlos en el 

historial del contratista. 

10. Notificar al contratante de cualquier accidente que sufra, con los debidos soportes. 

11. Enviar la respectiva cuenta de cobro por sus honorarios y las certificaciones a que 

haya lugar para aplicar la retención en la fuente. 

Adicionalmente la persona tuvo otros contratos con la institución los cuales relaciono a 

continuación: 

Tipo de Contrato: Prestación de servicios 

Obligación: Facilitador - Educación Para el Trabajo y el Desarrollo Humano 

Desde el 09 de junio de 2017 hasta el 15 de julio de 2017 

Tipo de Contrato: Prestación de servicios 

Obligación: Facilitador - Educación Para el Trabajo y el Desarrollo Humano 

Desde el 28 de abril de 2017 hasta el 03 de junio de 2017 

Tipo de Contrato: Prestación de servicios 

Obligación: Facilitador - Educación Para el Trabajo y el Desarrollo Humano 

Desde el 24 de marzo de 2017 hasta el 23 de abril de 2017 
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Tipo de Contrato: Prestación de servicios 

Obligación: Facilitador - Educación Para el Trabajo y el Desarrollo Humano 

Desde el 02 de febrero de 2017 hasta el 18 de marzo de 2017 

sta con tancia se exp e a scplicitud del Inter 

PAULA CATALINA OCHOA ARROYAVE\'‘,, 
Asistente de Dirección - Gestión Humana'''''''' 
Católica Del Norte Fundación Universitaria. 
PBX (057) (4) 605 15 35 Ext 4443 — 4463 
Email: certificadoslaborales@ucn.edu.co  

Éste certificado se expide cumpliendo un procedimiento de revisión, sin embargo, solicitamos sea confirmada la información 
al teléfono 605 15 35 Ext 4443 o Extensión 4463, so pena de corregir cualquier inconsistencia o error humano. 
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